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1.1 De 2,5 a menos de 5 mm, P. E. 73.66.40.2.
1.2 De 5 a 10 mm, ambos inclusive, P. E. 73..66.40,1.

- El apartado cuarto, correspondiente a efectos contables, el
cuadro anexo quedará como sigue:.

,
j

1

1.

MercanCÍas
~uctos de ellponación

de imponación
1,1 1.2

.'
1.1. -, 104, U , 104,1.5

1.2 104,15 e •

SqÚDdo.-Laa exportadoneo que se hayan otOctuado desde el 1
de mayo de 1985 taDlbitn podrán acogene a los beneficios de los
sistemas de~'y de devolución de derechos derivados de la •
presente modIficación, siempre que se haya hecho constar en la '
lieencia de exportación y en la restante documentación aduanera de I
despacho la referencia de estar solicitada y en trámite de resoluC;ób, '.
Pata esta. exportaciones, los plazos para-soIicitar la impOrtación o '
devolución, respectivamente, comenzarán a contarse desde la fecha t
de publicación de esta Orden en el «Iloletln, Oficial del Estado». , f

Tercero.-Se mlUltienen _en toda su integridad los restantn ~
extremOs de la Orden de 9 de febrero de 1985 (.Boletln Oficial del
Estado» de 17 de abril), que ahora se modilica. '

Lo que' comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.:'. 
Dios Buarde a V; 1. muchos años.
Madrid, 23 de mayo de '1 985.-P. D., el Director general de

Exportación, Apolonio Rua Ligero.
Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

ANEXOA~ ORDEN DE 27 DE MAYO DE Icja~,; j"

Caja de Ahorros de .La InmacüladP de Aragón. Cédulas
hipotecarias. Fecha de emisión: 24 de diciembre de 1983.

Ü\ja GeQeral de Aborro. de Caaarias. Titulos series A y, B.
Fecha de emiSión: 24 de diciembre de 1983. '

Ayuntamiento de Torrelavega. Deuda pública municipal Fecha::
de emisión: 10 de diciembre de 1982.

«Sociedad de Crédito Hipotecario Bansandel» (HIPOTE
BANSA). cedulas hipotecaria~ Fecha de emisión; 17 de junio de
1983.

«Banco de Santander, Sociedad AnóJti.nla». 800... de Tesoreria.
Fecha de emisión: 24 de diciembre de, 1983. ' .•

Monte de Piedad y Caja de Ahorros de Ronda. Cédulas
hipotecarias. Fecha de emisión: 1 de octubre de 1982.

.Electra de Viesgo, Sociedad Anónim"". Oblígacion9. Fecha de
emisión: 2 de abril de 1983. ,

.Uni6n Eltctrica Fenosa, Sociedad Anónima». Obligaciones.
Fecha de emisión: 29 de marzo de 1983: " "

dnven:asti, Sociedad An6nim.... Aéciones. Fecha de emiSió«;;
17 de junio de 1972. ""', '

.Banco del Desarrollo Económico Español, Sdciedad Anóni~'
(BANDESCO). Bonos serie T. Fecha de emisión: 12 de mayo "Al
1983. .

11300 ORDEN de 27 de mayo de I98S por la que se dan a
conocer los valores que han adquirido la condición de
«cotización calificada~ con carcú:ter retroactivo a la
fecha de su emisión. '

'Ilmo. Sr.: A los efectos de de.....vación por'inver5wnes que, en j
su articulo 29, 1), segundo, e.tablece la Ley 44/1978,- de 8 de ,
septiembre, y a fin de que la condición de _tización calificada», "
necesaria para tal dessravación, pueda tener efectividad para el
ejercicio fiscal correslxmdiel11e, , ,
. Este' Ministerio, en virtud de la autorización conferida por el
articulo 124, b), del Reglamento del, Impuesto sobre la Renta de la!> '
Personas Fisicas, apro6ado por Real Decreto 2384/1981, de 3 de
agosto, ha tenido a bien disponer la publicación, en anexo adjunto.
de,la relación de los tltu105 que, habiendo c~plido lo establecido,
en el, Real Decreto 18'4/1980, ban Con~!, la condición 'de

, «cotización calificada» con carácter retroactivo desde la fecha de s..
emisión, en virtud de los respecti~os acuerdos de este Ministerio.

: Lo qtte se comunica á V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios Juarde a V. 1. muchos años. .

, Madrtd, 27 de. mayo de 1985.-E1 secretario de Estado de
, Hacienda, Jos<! Borrell Fontelles.

•Ilmo. Sr. Direet.ot general de ,TributQll'

El Ministro de Def~nsa.

NARCISO SERRA SERRA

ORDEN de 21 de mayo de 1985 por la /lUe se prorroga
a la firma de «Firestone Hispan!a, Sociedad Anó
nima», el régimen de tráfICO -~ perfeccíonamü!nto
activo para 7a importación tú diveTSos prodvaos
químicos y la exportación de bandas transportadoras
de cable de acerocauchutado.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites realamentarios en el ~J:pe:
diente prol1lovido por la Empresa «Firestooe Hispania., Socieda4
Anónlm"", solicitando prórrop del réJimen de, tráfico de peñec
ci'onamiento ·activo para la Importación de dlvel'$OS p1'9duetos
qulmicosy la exportación de bandas trlInsllOl"l8doras de cable de
acero cauchutadl>, autorizado por Ordenes ele 30 de enero de 1978
(<<Iloletin Oficiar del Estado» de 23, de febrero) ampliada y
prorropda por Ordenes de 19 de diciemhre de 1983, (<<Boletín
Oficial del EstadO» de 27 de enero &: 1984); 21 de abril de 1983
(<<Boletín Oficial del Estado» de 17 de mayo) y 16 de marzo de 1984
(<<Boletín Oficial del Estado» de 31 de mayo), ,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la
Dirección General de exportación, ha resuelto:

Primero.-Prorrogat hasta el 31 de junio de 1985 a partir del 23
de febrero de 1985 el rq;men de tráfico de peñeccionamiento
activo a la firma «Firestone Hispania. Soriedad Anónima», con
domicilio en Urbi·Basauri (Vizcaya~ y NIFA-48004501

Lo que comunico -a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V.l. muchos años.
Madrid,.21 de mayo de: 198~.-P. D.. el Director general de

Exportación, Apolonio Ru~·Ligem' o

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida Orden, con la
antigüedad del dla 13 de diciembre de 1984. fecha en que cumplió
las condiciones reglamentarias.

Dado en Madrid a 4 de junio de 1985.

JUAN CARLOS R.

llmo. Sr. Director ¡en~ral de Éxportación.

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

11299 ORDENde 23 de mayo de 198~'por la que se modifica
a la firma, «E_Tre[úerla, Sociedad AllÓnima.ó. el
régimen de Irálico de perfecciO!lQmiento adivo para la:
importación áe alambrón ~ acero y la exportación de
alambres y cables de acero.

" 11m.. Sr.: Cumplidos los _es resJ_mtarios en el ex"",,'
diente promovido por la Empresa «Emesa-Trefi1erla, Sociedad
Anónilllll,»" solicitando. modificaciÓII del ~men de trifico de
peñeccionamient.o activo para la importación. de álambrón de
acero y la exportación de alambres ~ cahll!s de acero. aut.orizado
por Orden de 9 de febrero de 1985 (.Boletin Oficial del Estadaode
17 de abril),' ,

Este Ministerio. de acuerdo a lo informado y propuesto por la
Dirección Genera} de Exportación, ha resuelto:

Primero.-Modificar el régimen de tráfico de perfeccionamiento
activo a la firma «Emesa~Trefilería. Sociedad Anónima,., con
domicilio en el Polígono Industrial Sabón-Arteijo (La Coruña) y
N1F A-15069099, en el sentido siauiente:

- El apartado segundo, co~Ddientea mercancías de impor-'
tación, quedará como sigue: . i' o' o. - '.

"\ " " '-
«1. Alambrón de acero fino al carbono, calidad 78 T 32 Ó 81

T 32 Ó 88 T 32. s/norma UNE 36-08972, P. E. 73.63.21, de lo!>
siguientes espesores:

1.1 De 5,S a 13 mm, ambos inclusivo.
1.2 De más de 13 hasta 16 mm, Inclusive.»

- En el apartado tercero, cone~U1, a. proQuelIla> de
exportación, el punto quedará como SJiU'I' '

01. Alambre deacero fino *1 carbone>, de la. mism" calidades
que 'la mercancla de importación, para hurrn;gón pretensado,
~sn~o: o,
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«Banco de la Pequeña y ~iana,Empresa. Sociedad Anó
nimit». Bonos de Qija,í-.:'rif VI.!hcha de emisión: 15 de diciembre
de 1982. '

«Banco de SantSndeT, Sociedad Anónima». Bonos de Tesorería
4.- Fecha de-emisión: -Abril de 1983. Bonos dé Tesorería 5.a Fecha
de emisión: Dicie¡nbre de 1983.

ORDEN de 31 de mayo de 1985 por la que se aUloriza
a la firma «Laboratorios Beecham, Sociedad Anó
nima», el '~men th tráfico de perfeccionamiento
activo para la imponaci6n de divf!rSQS materias pri·
mas y la exportación deespeciaUdades farmacéuticas
orales e inyectables. .

Ilmo. Sr.: Cumplidos los 'trámites reglamentarios en el expe
diente promq,yido por la Empresa «LaboratOrios Beecham, Socie
dad Anónima», so1icitando el régimen de tráfico de perfecciona
miento ,etivopara'la importación de diversas materias primas y la
eXjl<mación de especialidades farmacéuticas orales e inyectables,

Este Ministerio, de aouerdo a lo informado y propuesto por la
'Di~i6n General de Exportación, ha resuelto:

" Prímero.-Se· autoriza ct,iéaimen de tráfico de perfecciona
. miento 'activo 8 Ola firma 4<LI.boratorios Beecham, Sociedad Anó-

';', nimu.z, con domicilio' en Costa Brava, 13, Madrid, y número de
:- identincación fiscal A-28490407.
~... ',', Sólo se, admite la operación por el sistema de admisión

1-C~d~:-Las;;'en:ancla~ deimpo~iónseráillas~iguiehtes: .

1. Amoxycilina trihidrato oral 100 por 100 de "actividad,
posición estadistica 29.44.10.3. _

2. Oxacilina sódica (monohidrato) oral 100 por 100 de activi
dad, P. E. 29.44.10.9

,"1. Ampicilina trihidrato oral 100 por 100 de actividad, posi
ción estadística' 29.44.10.3.

4. Cloxacilina sódica ora)"IOO por lOO de actividad,. posición
l' estadistica 29.44.10.9.
.. 5.. l:arfecitina sódica ¡00 por 100 de actividad,. posición
_. estadlSltca 29.44.10.9.' .
, 6. Sacarosa, P. E. 17.01.10.3. . .
i 7. Amoxicilina sódica estéril 100 por lOO de actividad, posi-
i ción estadistica 29.44.10.3.

8. Oxacilina sódica (monohidrato) estéril 100 por 100 de
~ actividad, P. E. 29.44.10.9. ,

. 9. Ampicilina s(xIica estéril 100 por lOO de actividad, posición
estadistica 29..44.10.3. .

10. Ooxacilina 'sódica -estéril.100 por' 100 de actividad, posi
ción estadistica 29.44.10.9.

11. Carbencilina di96dica estéril 100 por 100 de actividad,
¡ posición estadistica 29.44.10.9.
¡ 12. Ticarcilina disóc!ica estéril 100 por 100 de actividad,

posición estadistica 29.44.10.9.
~\ ,Tercero.";'los productos de exportación serán los siguientes:

1. Especialidades farmacéuticas orales conteniendo como pro
ductos activos la. mercancias 1,2,3,4,5 Y6, PP. EE. 30.03.13 Y

.'10.03.32. •
11. Especialidades' filrmacéuticas inyectables,.. conteniendo

como productos activos las mercancías 7, 8, 9, 10, 1I Y 12,
posiciones estadlsticas 30.03.13 y 30.03.32. . .

Cuarto.-A efectos contables se establece lo ·siguiente:
Por cada 100 kilogramos de producto activo exportado de la

mi5ma naturaleza contenido en los productos de exportación, se
datará en cuenta de admisión temporal las cantidades de mercan
.ctas si¡uientes:' : '

.Especialidad 1; -eua1quien que ... ·Ia fonna farmacéuti<;a (cápsu
las, soluci6n, etc."

_ 103,09 kilogramos'de.cada-una •. lasmercenclas 1, 2,3,4,
5 Y6 (3 por 100).

Especialidad n, cualquiera que"..a la formafarmacéullca
(inyectables, viales, ete.): . .

. _ 105,2ji kilogramos de 'cada una de las mercanctás 7, 8, 9, 10,
1I Y 12 (5 por 100). . . .

No existen subpreductos aprovechables y las meTmas .son las
indica~s entre paréJ?tesis a co~tinuación de los efectos contables
establecIdos para calia mercanC18. '

El interesado deberá declarar en el momento del despacho de la
exponación ,la proporción y tipo de producto activo por cada
envase de producto exportado.
. El interesado queda obligado a declarar en la documentación

aduanera de exportación y en la corres.pondiente hoja de detalle,
por'cada producto ~xportado, las composiciones de las materias

-primas cm~leadaa. determinaa1eS e1e1 beneficio fiscal, así como
caltdades. Ilpos (acabados,. colores, especificaciones particulares,
fOJ1!18s d;e presenta~Ió~), dJmenslOnes.y ~emás características que
las Identifiquen y dlshnaa~ de otras sJmdares y, que en cualquier
~so, debeJ:án coincidir, respectivamente. con las mercancias pre·
V18.mente ImJ)Ol18das O que en su, compensación se importen
posteriormen\C, a fin de que la Aduana, hibida cuentil- de tal
declaración y de las comprobaciones que estime conveniente
l51izar, entre ellas la extracci6n de muestras para su revisión o
análisis por el Labotaiorio Central de Aduanas, pueda autorizar la
correspondiente hoja de detalle. '

·Quinto.-Se otorga esta autorizácí6npor un periodo de dos años
a partir de la feclla ele su pUblicaci6n en el «Boletin Oficial del
Estado., debiendo el interesado, ea .u caso, solicitar la prorroga
con tres meses de antelación. su caducidad y adjuntando la
documentación exigida por la Orden del Ministerio de Comercio de
24 de febrero de 1976. .

Sexto.-Los países de origen de la mercancia a importar senin
todos aquellos con los que Espana lTIantiene re~ones comerciales
normales. Los países de destino de las exponaciones Jerán aquellos
con los que Eepaña mantiene esimismo ('elaciones comerciales
normales o s;u moneda de pago sea convertible, pudiendo la
Dirección General de Exportación, si lo estima opoJ'tuno, autorizar
exportaciones a jos demás países. _. . .

Las exportaciones realizadas a .partes del tenitorio nacional
situadas fuera del icea· aduanera tamb~n se beneficiarán -del
régimen de tráfico de peñeocionamientoaetivo, en'aná.logas
condiciolles que las destinadas al ex¡ranjero... . .

Séptimo.-E1 plazo para la transfOl'll1llCÍóny .eltponación en el
sistema de admisión temporal no podrá.er superior a dos años, si
bien para optar por primera vez a es~ • este sistema habrán de
cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la Ord~n de
la Presidencia de] Gobierno de 20 de noviembre de 1975 y en el
punto lexto de la Orden ·del Ministerio -de Comercio de 24 de
febrero de 1976. . .

Octavo.-Deberán indicarse en 1.. correspondientes casillas,
tan.o de la declaració.n o licencia de· import8ción como de la
licencia de exportación, 'que el titular se acoge al rt:gimen de tráfico
de perfeccionamiento-activo" el..sistema establecido. mencionando
la disposición por la que se le otoTgQ el mismo." . '

Noveno.-Lasmereancías importadas -en rqimen de tráfico de
perfeccionamiento activo, así como los·, productos terminados
exportables, quedarán sometidos 'alréaimen 'fiscal de comproba
ción.

Décimo.-Esta autorización se regirá, entado aquello relativo a
tráfico de peñeccionamiento y que no' esté contemplado en la
presente Orden por la normativa que se deriva de las siguientes
disposiciones:

Decreto 1492/1975 (<<Boletin OflCia1 del Estad"" número 165).
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de

1975 (<<Boletin Oficial del Estado. número 282).
. Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976
(<<Boletín Oficial del Estad"" número 53).

OJ:den del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976
(<<Boletín Oficial del Estado. número 53).

Circular de la Dirección General dé Aduanas de 3 de marzo de
1976 (<<Boletin Oficial del Estado•.número 77).

Undécimo.-La Direccióó General de Aduanas y la Dirección
General de Exportación, dentro de IUS respectivas competencias.
adoptarán las medidas adecu~das para la .correcta aplicación y

.-desenvolv.imiento de la presente autorización.

Lo Que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios l\uarde a V.·[, muchos años:
Madod, 31 de mayo de I985.-P. D., el Director general de

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.
. '

Ilmo. Sr. Director aeneral de Exportación.

ORDEN de 4 dR junio de 1985 [IOr la que se dispone
el cumplimiento .t/e la sentencia del Tribunal
Supremo, dietada con/echó 6 de febrero de 1985 en el
recurso contencioso-administratiWl número 307.J59,
interpuesto contra el A.cuerdo del Consejo de Ministros
de I de agosto de 1984 por la EnJidad «Metalúrgica
Galaica, Sociedad A.nónima,).

·I1mo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número
307.359, en única instancia, ante al "Sala Tercera del Tribunal
Supremo, entre la Entidad «Metalúrgica Galaica, Sociedad Anó
ni1l18), como demandante, y la AdministraCIón General del Estado,
como demandada, contra el Acuerdo del ("ons~jo de Ministros de
fecha t de agosto de 1984, que impuso muit.a de 24.370.500 pesetas
por infracción del Decreto de 14 de ~ptiembre de i979, se ha


